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No consideración de las incidencias adversas del asesoramiento en materia de 

inversión sobre los factores de sostenibilidad 

El artículo 4 apartado 1 del Reglamento (UE) 2019/2088 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de 

noviembre de 2019 sobre la divulgación de información relativa a la sostenibilidad en el sector de los 

servicios financieros establece obligaciones en materia de transparencia de incidencias adversas en 

materia de sostenibilidad a nivel entidad: 

“Los participantes en los mercados financieros publicarán y mantendrán alojado en sus sitios web: 

a) en caso de que tengan en cuenta las principales incidencias adversas de las decisiones de inversión sobre 

los factores de sostenibilidad, una declaración acerca de las políticas de diligencia debida en relación 

con dichas incidencias adversas, teniendo en cuenta su tamaño, naturaleza y la escala de sus 

actividades, así como los tipos de productos financieros que ofrecen; o 
 

b) en caso de que no tengan en cuenta las incidencias adversas de las decisiones de inversión sobre los 

factores de sostenibilidad, una justificación clara de por qué no lo tienen en cuenta, incluyendo en su 

caso, información sobre si, y cuándo, prevén tener en cuenta dichas incidencias adversas.” 

Teniendo en cuenta la dimensión, naturaleza y la escala de las actividades, Santander Seguros y Reaseguros 

Compañía Aseguradora S.A. con código LEI nº 95980020140005490280 (en adelante “Santander Seguros” 

o “la Entidad”) declara que actualmente no está considerando las incidencias adversas de las decisiones de 

inversión sobre los factores de sostenibilidad a nivel entidad.  

Las principales razones detrás de esta decisión de no considerar las principales incidencias adversas es la 

dificultad de gestionar y monitorizar activamente los indicadores de incidencias adversas a nivel de entidad 

en este momento. 

En el medio plazo, y dado que se está trabajando en disponer de mayor información para poder realizar un 

adecuado seguimiento, se evaluará de nuevo la consideración de incidencias adversas a nivel entidad. 

No obstante, Santander Seguros quisiera indicar lo siguiente: 

o La Entidad dispone de una Política sobre Gestión Riesgos Medioambientales, Sociales y Cambio 

Climático1 en su página web donde se establecen determinados criterios y exclusiones en materia de 

Sostenibilidad aplicables a sus inversiones. 
 

o Santander Seguros está integrada en Grupo Santander, grupo financiero comprometido en materia 

de Sostenibilidad, como así se desprende de los diferentes compromisos adquiridos e iniciativas a 

las que se ha adherido el Grupo. 

 
1 Para mayor detalle consultar la siguiente url:  
https://www.santanderseguros.es/san/ssr/sobre-nosotros/sostenibilidad 


